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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez para proveer, se informa que la apoderada de la 
parte actora allegó solicitud de entrega del título depositado por concepto de costas a su 
favor y para el efecto allego poder que la faculta para recibirlos y certificación de su 
cuenta bancaria. 
 
Verificado el aplicativo del Banco Agrario se advierte que existe el título 
400100008287929 por valor de $1.004.850. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone ordenar la elaboración y 
entrega el título 400100008287929 por valor de $1.004.850 a favor de la abogada 
KATHERINE MARTINEZ ROA identificada con cédula de ciudadanía número 67002371, 
apoderada judicial de la demandante, quien cuenta con la facultad para recibir y cobrar a 
través de transferencia bancaria a la cuenta de ahorros N° 75818976917 que posee en 
Bancolombia. 
 
Por secretaria ejecútese la decisión. 

Notifíquese y cúmplase,  

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__030____ Hoy _24 de marzo de 2022_____. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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